


Que en aplicación del procedimiento 
concursa!, ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante 
Resolución Exenta Nº 017 de 2018, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se 
fijó la selección de proyectos para ser financiados con recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes, en el concurso individualizado en el considerando 
precedente. 

Que entre los proyectos seleccionados se 
encuentra el Proyecto Folio Nº 468674, cuyo Responsable es ROSA GUADALUPE 
BIAGETII CORTEZ, procediéndose a la suscripción del respectivo convenio de 
ejecución. 

Que se deja expresa constancia que de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución Nº 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República, sólo se aceptarán como parte de la rendición de 
cuentas del proyecto, los desembolsos efectuados con posterioridad a la total 
tramitación del presente acto administrativo. 

Que conforme consta en los antecedentes 
que forman parte de este instrumento, se ha realizado el compromiso presupuestario 
referido al convenio que se aprueba en esta resolución, correspondlendo dictar el acto 
administrativo, por lo que 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

Convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº 468674, financiado por el Fondo Nacional 
de Desarrollo Cultural y las Artes, Concurso Público Convocatoria 2018, en la Línea de 
Circulación Regional, ámbito regional de financiamiento, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 

ÁMBITO REGIONAL DE FINANCIAMIENTO 
LINEA DE CIRCULACIÓN REGIONAL 

MODALIDAD CIRCULACIÓN NACIONAL - PARTICIPACIÓN EN 
ENCUENTROS, MUESTRAS, FESTIVALES O EVENTOS Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

CONVOCATORIA 2018 
En JqLilque de Chile, a 15 de enero de 2018, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, representado 
para estos efectos por doña M11tsa Ostojic Soto, Directora Regional del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, Reglón Tarapacá, ambos domiciliados en Baquedano Nº l 073, comuna de [quique, ciudad de !quique, en 
adelante el "CNCA" y ROSA GUADALUPE BIAGETTI CORTEZ, cédula nacional de Identidad Nº , 
domiciliado en , comuna de !quique, región de Tarapacá, en adelante el "RESPONSABLE", se acuerda celebrar 
el siguiente Convenio de Ejecución de Proyecto: 
PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de Proyecto se suscribe en el 
marco de la Convocatoria 2018 de la Linea de Circulación Regional, del Fondo Nacional de Desarrollo Cullural y 
las Artes, ámbito regional de financiamiento, convocado por el CNCA, mediante Resolución Exenta Nº 2097, de 
2017, que aprobó las bases y Resolución Exenta Nº 0023, del 2018, que modifica bases de la Indicada 
Convocatoria. 
SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Follo Nº 468674 titulado Entre Tamarugos y 
Alerces ... proyecto para difundir la cultura Regional del RESPONSABLE fue seleccionado asignándosele para su 
ejecución la suma de$ 9.998.256, lo que fue formalizado por la Resolución Exenta Nº 017, de 2018, de este 
Servicio. 

Individualización del Provecto 
Provecto Folio Nº 468674 
Título Entre Tamarugos y Alerces ... proyecto para difundir 

la cultura Reoional 
Responsable ROSA GUADALUPE BJAGETTI CORTEZ 
Línea y modalídad Circulación Regional / Circulación Nacional -

Participación en Encuentros, Muestras, Festivales o 
Eventos v Transferenaa de conoc1m1ento 

Recursos Asianados del CNCA $ 9.998.256.-
Monto total de recursos del Provecto __$. 9.998.256.-

TERCERO: ENTREGA DE RECURSOS. El CNCA entregará la suma asignada en 1 cuota equivalente al 
100% del monto asignado, una vez tramitado completamente el acto adm1111strat1vo que apruebe el 
presente convenio. 
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